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Expte Ref 0002430/2018
VISTO: —

Que mediante las actuaciones, se tramitan las designaciones interinas de los
docentes pertenecientes al Instituto de Investigación y Formación en Administración
Pública (IIFAP) de la Facultad de Ciencias Sociales; y

CONSIDERANDO:
-

Que las propuestas de cursos libres y/o seminarios de grado presentadas por los
docentes, se tratarán al momento de evaluar y aprobar la oferta de los mismos para la
Facultad de Ciencias Sociales. '

Los informes de la situación de revista de los docentes, elevados por el Ab.
Sergio Daniel Torres — Secretario del IIFAP y el visto bueno del Director del Área de
Recursos Humanos de la Facultad

, obrante a fojas 287 de las actuaciones.
Lo recomendado por Secretaría Académica de la Facultad — fs 288 a 314, el

despacho favorable de la comisión de asuntos académicos y el debate producido en el
seno del H. Cuerpo en el día de la fecha.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Designar interinamente a partir del 01 de abril del 2018 y hasta el 31 de
marzo del 2019, o antes si los cargos se proveyeranpor concurso, al personal docente
del Instituto de Investigación y Formación en Administración Pública (IIFAP) de la
Facultad de Ciencias Sociales, que a continuación se detallan:

45100.____ 115 Estado, oliticas públicas sociedad
43975 _MariaJulia _Semiexclusivo .Análisis oestión del desarrollo local reoional
80619 Echavarri Leticia Estado, políticaspúblicasy sociedad

C00N0005o __Adjunto 109 Estado, políticaspúblicasy sociedad
alavigna Claudio Asistente _.Análisis y gestióndel desarrollo local y regional
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ARTÍCULO 2: Conceder licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía, en
el cargo por concurso de Profesor Ayudante A dedicación Semiexclusiva (C.ll8) del
área Estado, políticas públicas y sociedad del Instituto de Investigación y Formación en

Administración Pública (IIFAP) de la Facultad de Ciencias Sociales a partir del
01/04/2018 y hasta el 31/03/2019, 0 antes si ñnalizara la designación dispuesta en el
artículo anterior, conforme al Art. 49, ap. II, inciso a) del Convenio Colectivo de

Trabajo para el Sector Docente (RHCS 1222/14), a la Mgter. Leticia Echavarri (Legajo
80619).
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ARTÍCULO 3: Los profesionales deberán concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba y por el área de
personal de la Facultad de Ciencias Sociales, con la copia respectiva en el término de 10
días, a sus efectos.

ARTÍCULO 4: Protocolizar. Comunicar. Elevar al Honorable Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba — Art. 3 dela Res 725/16. Oportunamente archivar.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE
MARZO L ANODOS MIL DIECIOCHO:—

RESOLUCION:


